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I. Disposiciones generales

CARRERO

Ilmo. Sr, Director general de Promoción de Sahara.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DISPONGO,

Artículo primero.-La renta de viviendas no compr-endidas en
el número dos del artfcuJo sexto de la Ley de Arrendamientos
Urbanos, cuya locación, estando sujeta a dicha Ley, se encun
trare en situaci6n de prórroga legal. se incrementara. en su
caso, a instancia del arrendadora partir -de uno de febrero
de mil novecientos setenta y tres en los porcentajes siguientes:

Contratos celebrados hasta el diedsiete de julio de mil novecien
tos treinta y seis. inclusive;' veinJe por ciento.

Contratos celebrados desde el diecioCho de iulio de mil nove"
cientos treinta y seis hasta el 9"eint8 y uno de diciembre
de mil novecientos cuarenta y Uilo. 'ambos inclusive: trec-~
por ciento.

INDUSTHlAMINISTERIO DE

El Ministro di;! Jll~,ticJf¡

At\lONlO t\-1AHlA DE OHJUL y Uf'-IQUUü

IJu;~l!'isimo señor:

El contraste de la reaIíd(ld COI] la experiencia en lB. aplica
ción de la Orden del r..1inisterio de lnoustria de 29 de enero
de 19B6, sobre "Normalización de enva~Ks de conservas y seml
conservas de pescado", comp¡cml~ntada por la de 13 de julio
de 1968, aconseja la inclusión dé nuevas especies entre las ín
dust.rializables. Al propio tiempo, y por las mi:5mas razones,
se considera conveniente dictar algunas aclaraciones 80 cuan 10

. a la denominación del producto conservado y a su exportación
En su virtud, cenferme al artículo 61, 1, de la Ley del Plan

de Des':lrrollo. texto refundído, aproba,io por Decreto 1541/19"1¿.
rie 15 de junio, previo informe fa\orable del Sindicato Nacional
de la Pesca.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo Siguiente:

Primero.-Se prohibe la rotulación de califlcntivos t.aTes (omo
.?eruano~, .escandinavo~, etc .• o de expresiones o indicl.lcioncs
'lue puedan inducir a confusión o eng,1ño al consumidor o que
supongan modificación de las denominaciones normalizadas,
tales como "estilo atún~, .estílo bonito", etc.

Contratos celebrados desde el uno dE' enero de mil novecientos
cuarenta y dOH hasta el tIeinta y uno de diciembre de mil
novecientos cuarenta y seis, ambos inclusive: seis por ciento.

Contl"Bt{)s celebrados desde el uno de enero de mil novecientos
cuarenta y siete hasta el treinta y uno de diciembre de mil
novecientos cincuenta y uno. ambos inclusive: tres por ciento.

Contratos celebrados desde el uno de enero de mil novecientos
cincuenta y dos hasta el once de mayo de mil novecien tos
cincuenta y seis, ambos inclusive; dos por ciento.

Articulo tercero_~Qucda autorizado el tvfinis1ro de Jnstícj,l
para dictar las disposicíones neccsarias para el desarrollo y
cumplimiento de lo establecido en 8ste Dccreto.

ORDEN de 11 de enero de 1973 sobre normaliza
ción de envase", de conservas y ·semícol1,'jervas de
pescado.

FRANCiSCO FRANCO

Así lo dispongo por el pr?SenlC Decreto, dado en Madrid
a veintitrés dé diciembre de mil novecientos setenta y dos.

A los contratos celebrados después del once de mayo de mil
novecient.os cincuenta y seis no se les aplicará porcentaje al·
guno> sin perjuicio de lo establecido en el Decreto mil quinien
tos setenta y siete/mil novecientos setenta y dos, de quince dl}
junio

Los incrementos que resulten por aplicación de los antoriores
porcentajes serán abonados ademtls de los que procedan con
forme a los Decretos cuatro mil ciento cinco/mil novecientos
sesenta y cuatro. d€" veintiCiHllro de diciembre; mil cl!atrocien~

tos cuarenta y seis/mil novedentos sesenta y seis. de dieciséis
de junio; mil setécientos siete/mil novecientos sesenla y siete,

,de trece de julio; mil s€'lscjentos treinta y ocho/roil no\'('(ir'nfos
setenta, de once de junio, y cuatrOcientos cincuenta y nueve/mIl
novecientos setenta y uno, de once de marzo.

Articulo segundo.~La base paTa la aplicación de los porccn~

tajes será la renta contrart.\,laj aumenlada con los increnl'C'l1tus
legales que se indican en el articulo noventa y seis, numero dos,
de la Ley de Arn>ndamientos Urbanos. sin que en ningún casu
se incluyan en la misma los incrementos autorizndos por J05

Decretos citados en el párrafo anterior.
La forma, plazos y demás condiciones de aplicación de este

Decreto senln los 'estable-ci<!os en los articulos CUflrto, quinto.
sexto y séptimo del Decreto cuatro mil ciento cinco/mil nove
cientos sesenta y cuatro.

DEL· GOBIERNOPRESIDENCIA

DECRETO 3688/1972. de 23 de diciembre. sobre rev~

lorización de -rentas autorizadas por la Ley de
Arrendaniientos Urbanos.

Por Decretos cuatro mil ciento cinco/mil novecientos sesenta
y cuatro, de veinticuatro 'de diciembre; mil cuatrocientos cua·
renta y seis/mil nov.eciehtos selWntay Séis, de dier,iséisde ¡linío;
mil setecientos siete/mil novecientos ses~nta y siete, de trece de
julio; mil seiscientos treinta, y ocho/mil novecientos setenta, de
once de Junio; y cuatrocientos cincuenta y nueve/mil novedell~

tos setenta' y uno, de once de marzo, se dió cumplimiento a 10
€'stablecidoen el artícúlo- noventa y seis, número doce. de la
Ley de Arrendamientos Urbanos yse señalaron los porcentajes
de aumento de rentas de viviendas ,no comprendidos en el nú..
mero dos del articulo sexto de la referida Lev~' así corno' la
forma' y plazos en, que los mismos habrían d~ ser, abonados
por losinquiJinos. SigUIendo análogo criterio al que sirvió para
fijar los anteriores porcentajes; se determinan ahora los apli
cables a partir de uno de febrero de mil novecientos setent.a
y tres, que vienen a sumarse a los señalados en los Decretos
citados.

Enniérito de lo expuesto_ a propuesta del Ministro de Jus
ticia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veintidós de diciembre de mi] novecientos se-
tenta y dos, '

ORDEN de 3D de diciembre de 1972 por la que se
modifica el articulo 11 dala de 2 de octubre de 1968,
reguladora'"del régimen de haberes del personal en
tropa de la Policía Territorial de Sallará.

Ilustrísimo señor:

Establecido por el Ministerio del Ejército el haber en mano
para el personal de reemplazo con menos de dos años de servi
cios en 100 pesetas mensuales, es necesario reconocer igual
cuantía en sus haberes al que, cumpliendo estas condiciones,
esté destinado en -la Policía Territorial de Sahata, por lo que.
previo informe del' Alto Estado- Mayor y del Ministerio de
Hacienda.

Esta PresidenCia del Gobierno, en Uso de las facultades que
tiene atribufdas por el artículo tercero de ·la Ley 8/1961 y ar
tículo noveno del Decreto 2604/1961, ha' tenido a bíen disponer
que, con eféctos de 1 de enero del actual afio, el ha'bar en
mano, estableCido en 1B5 pesetas mensuales por el artículo 11
de la Orden de este Departamento d0 2 de octubre de 1968,
sea de 250 pesetas, también -mensuales, quedando modificado
el citado artículo en este sentido.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1972.
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DfsposrcrON TRANSITORIA

LOPEZ DE LETONA

lJmo. S¡' Director genenll de Industrias AHmenturias y Di
ve¡-sas.

Departamento pnra dictar las disposiciones complementarias
pura el desarrollo de la Orden.

EstablecidaS las normas del concierto, resulta necesario com~

pletar su contenido sustantivo con la regulación de los aspec
tos formales que la accíón ccncertada implica, a cuyo fin se
hace preciso instrumentar el procedimiento que permita a los
interesados acoger::-e al referido régimen.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo
siguiente;

Primero.-Las personas naturales o j uridícas que deseen ins
talar unidades de producción ganadera acogiéndose a los be
neficios de la acción concertada para la prOdtlCción de ganado
vacuno de carne prese.ntaran en las Delegaciones Provinciales
dd Ministerio de Agricultura -Seccion Provincial de Ordena·
clón de la Producción Agraria- de la provincia. donde radique
o se proyecta instalar la Empresa la solicitud correspondiente.
dirigida a la Dirección General de la Producción Agraria. du~

rante el plazo de víg(;ncia del III Pla] de Desarrollo, acampa·
ñandose aquellos documentos qu¿ por dicha Dirección se con·
sideren necesarios.

Segundo.-·La duración del concierto, delerminada a partir
de la fecha del act.a de puesta en marcha, no podrá ser infe·
rior a seis ai10s para las unidades con reproductoras y a tres
anos para las unídades áe cebo.

Tercero.-Dentt'o del objetivo común de producción de carne,
y de acuerdo con la actividad espocífica que cada una desarro
lie, hui l.Jl1idad~}s concertadas se clasificarán en los siguientes
tipos:

Al Unidades De producción ganadera de vacas reprocfuc·
toraS.

m Unidades de producción !Sunadera de cebo de terneros.
el Unidades de produccíón ganadera de recria de terneras.
DJ Unidades de producción ganadora mixtas con mas de

una de las actividades anteriores.

CUarto.-Lns S"olkiludes que se formulen para cualquiera de
lüs Upos de unidades. reó'eiladas podra<1 tenor como finalidad;

l.'J Establecer unidades de producción de nueva creacíón.
2. Q Ampliación de unidades de producción de terneros exis

tentes, y
3.~ Ampliación de explotacicncs existentes con vacaS ads

critas al concierlo pnnl completar o íncrementar Jos mínimos
Bhlablc(idos en la Orden de la Pre<;idcncia de 6 de septiembre
de 1972.

Quint<)-Con el fin de incrementar' la oferta nacional de
ternel'OS tendnin prioridad en la tramitación y concesión de
los benei'ícios oficiales/aS unidc'dcs de prod'ucción ganadera
destinadas a la oxplotación de l'C'pmductoras o a la recria-- de
terneras, siendo preceptivo que (uenten con base agricola su
l'icien!.,'.

SexLo.·~Las Empresas que se fwoiafl aJrégimen de acción
concertada para la pI'oducción nacional de ganado vacuno de
carne gozarán de los beneficioS' que se establecen en la base
cuarla de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 18 da
novi~lllbre de 1964, no pudiendo proponer una ampliación de
losderecho5 o bcrwfidos establecidos por ésta.

S!'píim0.~,Fonnuladael ada de concierto, por la Dirección
General de la Producción Agraria se elevará a este Ministerio
pum su aprobación y firma, debiendo expresarse en la mísma
los (d2l11Cntos del [¡cuerdo y su alcance, de acuerdo con los si
guientes extremos;

i
¡Pulpo.

I
: Pulpo.

IAlmeja
!Chirla.

1Langoó'tillo.

I
:Navaja.

Eledone Aldrovandi
tRafl

Eledone Cirrosa (La·
marck)

I
Denümjililción cientifica l ')onolllinación norma·

de la c'spenc I hzada del producto
. conSf'rnldo

~ern~o lNeotuhnnusl. I. ~--~-
¡ Albacora (Lo.vel !Alún o atún claro,
IOrcynopsis unJcolor I

tGeotffrl ¡Tasarte o bonito
I sDt·da.

-- ----------._--- - - ---~~-- ...-

"ombre vUlgRl' oficial
de la especie

H.,RabiJ

HO Pulpo bl<;nco

81. Pulpo de aH lira.

83 bis. Almeja ru"
bia Tapes rhomboidcs

86 bis. Chirla Mactra sólida
13, bis. Langostillo. Acanthocardia tuber-

culata
91 bi':>. Navaja rec-

ta. Ensis

.'jO Ta<;arle

Se concede un plazo de seis meses a partir de la entrada
en vjgor de la presente Orden mini':terial a fin de que los
bbricantes que posean existencias en almacén puedan darles
salida Transcurrido dicho plazo scnin plenamente exJgibles a
0:'itos fabricantes las normas de f':'Ote precepto legal.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento Y' efectos..
Dios guarde a V. 1. muchos uf,os.
Méldrid. 11 de enero de 1973.

Segundo.-EI tipo de imprenta utilizado para designar el
producto envasado, a que se refiere el apartado segund-o de!
mHnero sexto de la Orden de 29 de enero de 1936, tendrá como
l1linjmo tres milímetros de altura, pero será mayor en todo
":&50 que el que se utilice para reflejar la forma do prepara
..::ión, conservación y, en su caso, presentación, a que se refiere
~j <,~partado tercero del miSmo numero sexto.

Si la denominación del producto envasado constase de más
de una palabra, st':' utilizarán Pf'T8 todas eHas caracteres del

. Inismo tipo.
Respecto a la forma de prepa!'aGi6ll, será suficíente la, ex

presión ~en aceite .. si se utilizara cualquier tipo de aceite ve
ISdal comestible, reservándose Jü denominación "en aceite de
di va* cuando se utilice únicamente este tipo.

Tel"Cero.-Como única excepción a lo dispuesto en el número
octavo de la Orden de 29 de enero de 1966, sobre cr[Jellomina·
ciones del contenido de los enV3i;es», se admitirán las denomi·
Iluciones que puadan autorizarse por el. Ministerio dé Industria,
cl. propuesta del de Comercio, pdf<l los productos sujetos a or~

L!t>nHc;ón comercíal con destino a la' exportación,
CU:Hto.-Q.uedan incluídas en el anexo V de la Orden del

Ministerio de Industria de 29 de enero de 1966 las especies;

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 6 de diciembre de 1.972 por la que se
dictan normas para la tramitación de la. acción
concertada para la producción nacion(ll de ganado
vacuno de carne.

Ilustrísimo señor:

Por Ordenes de la Presidencía del Gobierno de lB de no·
viembre de 1964 y 12 de agosto de 1966 se estnblecíenm laS'
hases generales de la acción concertada para la producción
nacional de ganado vacuno de carne, encomendúndose al Mi
ni.':'terío de Agricultura la ejecución y düfiarrolIo de las mismas
dentro de la esfera de su competencia.

Del mi:CffiO modo, la Orden de la Presídencia do 6 de sep
tiembre, actual, al crear una nueva modalidad de unidades de
pI'oducción ganadera de acción concertada para vacas repro
ductoras -con el fin primordial de incrementar la oferta na
ciomti de torneros-, autoriz.& en su articulo sexto a este

Prosupucsto, número de cabezus concertadas, tipo y con
diciones técnicas y de otro n:"den fijadas pur la Adminis
tr/.1ciÓtl.
Clase y cuanHa de los beneficio:> que se conceden.
Plazo de, duración del concierto.
Plazos de caducidad para la inkiación y realizacíón de
las nuevas instalaciones o de las ampliaciones proyec,
tadas.
Efectos por incumplimiento d(~ las cláusulas del concierto.

Octavo.-Una copia del acta de concierto, ya firmada, serú
remitida al Minislerio dü Hacienda y demás Departamentos mi
tlisterü-des interesados en cada caso u .efectos de la concesión de
los beneficios que se establecen en' lc!.s bases de acción con
certada.

NLivC'llO.-Los beneficíos concedidos a la Empresa suieto del
conCieno saran intransmisibles, sal\'o que medie autorización
de este Ministerio y del Ministerio de Hacienda.

Décimo.-El incumplimiento. d", las obligaciones que af,uma
la Emprc:,sa en el acta de concierto dará lugar a distintos. e.fec
tos, ::egun la gnwedad deJ incumplimienlo.


